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Decreto Nº 4.001  15 de octubre de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con lo previsto en los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

DECRETA 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano GUSTAVO ADOLFO 
RIVERO CASTAÑEDA, titular de la cédula de identidad 
Nº V-6.978.897, como VICEMINISTRO DEL SISTEMA DE 
FORMACIÓN COMUNAL Y MOVIMIENTOS SOCIALES, 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

Decreto 4.001 Pág. 2

Artículo 2º. Delego en la Ministra del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales, la juramentación del
referido ciudadano, de conformidad con el ordenamiento
jurídico aplicable.

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela.

Dado en Caracas, a los quince días del mes de octubre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Artículo 2º. Delego en la Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales, la juramentación del 
referido ciudadano, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico aplicable. 

 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de octubre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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Vicepresidenta Ejecutiva 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

209°, 160º y 20° 
Nº _____ _ 

RESOLUCIÓN 
FECHA: ___ _ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto Nº 2.405, 
de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.957, de la misma fecha, ratificado mediante 
Decreto Nº 3.464, de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.419, de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confieren los artículos 65 y 78, 
numerales 2, 19 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.147 Extraordinario de la misma fecha; artículo 31 del Decreto Nº 2.378 
Sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.238 
Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016; y artículos 2°, 15 y 20 del 
Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015, 

POR CUANTO 

Dentro de las competencias atribuidas al Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, se encuentra todo lo relativo a la 
seguridad ciudadana y orden público, la conservación de la paz interna, la 
actuación de los cuerpos policiales, la gestión de riesgo, y la prevención y 
atención de emergencias de carácter civil, 

POR CUANTO 

Corresponde al Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, como órgano con competencia en materia de seguridad 
ciudadana, la elaboración de políticas y estrategias nacionales en esta 
materia, entre otras, la conformación de los Centros de Comando, Control y 
Telecomunicaciones VEN 911, que comprenden la recepción de llamadas de 
emergencias y su respuesta oportuna, con el empleo de tecnologías en 
función de la protección de los habitantes de la República ante cualquier 
evento que altere la cotidianidad en cuanto a la seguridad ciudadana, salud, 
incendio, rescate y riesgo de origen natural, o de otra índole, siendo 
articulados con la Gran Misión Cuadrantes de Paz, a fin de brindar una 
respuesta inmediata a la población, 

POR CUANTO 
La ciudadanía debe estar en conocimiento de la existencia de un único 
número de sistema integrado para la atención de emergencias: "911", el cual 
permite salvaguardar su vida y bienes ante la ocurrencia de cualquier evento 

que altere la paz ciudadana, y que está en permanente comunicación con los 
organismos de seguridad y con la Gran Misión Cuadrantes de Paz, para 
garantizar la articulación de los órganos de primera y segunda respuesta, así 
como también con las instituciones de apoyo, 

RESUELVE 
Objeto 

Artículo 1. Esta Resolución tiene por objeto dar difusión obligatoria al 
número único del sistema integrado de articulación para la atención de 
emergencias: "911'; o Número Único de Emergencias: "911'; mediante su 
visualización o colocación en todo establecimiento público y privado, locales 
comerciales, institutos educativos, recreativos, deportivos, entidades de 
trabajo, unidades del transporte público, y en cualquier otro lugar donde haya 
circulación de personas . 

Ámbito de aplicación 
Artículo 2. Esta Resolución se aplicará con carácter obligatorio en todo el 
territorio nacional . 

Colocación de aviso 
Artículo 3. A fin de dar cumplimiento al objeto de esta Resolución, los 
propietarios, propietarias, empleadores, empleadoras, administradores o 
administradoras de los lugares públicos, privados, locales comerciales, 
institutos educativos, recreativos, deportivos, entidades de trabajo, y en 
cualquier otro lugar donde sea obligatoria la colocación o visualización del 
Número Único de Emergencias: "911 '; con excepción de las unidades del 
transporte público, deberán colocar un (1) aviso o letrero con fondo en color 
blanco, cuyas dimensiones generales serán iguales o superiores a 40 cm. de 
altura x 60 cm. de ancho, elaborado en plástico u otro material durable e 
impermeable, diseñado con las siguientes características y otras medidas: 
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El letrero deberá tener un margen de 1 cm como medida de resguardo de 
contraste para delimitar toda el área visual y de lectura de aviso. En el vértice 
superior izquierdo del letrero, deberá estar impreso el logotipo del Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, con dimensiones 
de 6 an de altura x 7 cm de ancho. En el lado derecho del letrero, se 
visualizará el ícono o figura geométrica denominada pin de ubicación, que 
tendrá una medida de 38 cm de altura x 25 cm de ancho, con fondo en color 
verde oscuro, descrito con los códigos Pantone P49-16U, y en su parte 
superior un círculo con fondo en color rojo descrito con los códigos Pantone 
P152-16U, con imagen plana representando un auricular y los números 911 
en color blanco; el texto "@VEN911Oficial~ estará colocado junto al ícono 
gráfico del "911" en el borde inferior derecho del símbolo. 

8 aviso en su área central estará dividido en tres líneas de texto impreso en 
letras mayúsculas, de la siguiente forma: a) Primera línea: "LLAMA EN 
CASO DE" en letras color negro, fuente tipográfica "Aurora", con una medida 
de 4 cm de altura x 30 cm de ancho. b) Segunda línea: "EMERGENCIA" en 
letras color blanco en tipografía "Aurora~ con una medida de 10 cm de altura 
x 30 an de ancho, y la cual se encuentra dentro de una franja horizontal de 
color verde oscuro descrito con los códigos Pantone P49-16U, con una 
medida de 12 cm de altura x 31 an de ancho; y c) Tercera línea: "SISTEMA 
DE RESPUESTA INMEDIATA" en letras color negro, tipografía "Arial 
Narrow~ con una medida de 2 cm de altura x 30 cm de ancho. Finalmente, 
en el área inferior izquierda del aviso deberá estar dispuesto un texto con 
dimensión de 6 cm de altura por 25 cm de ancho, en letras mayúsculas, color 
negro, en tipográfica "Arial" de 1 cm de altura cada línea, y de fuente 34 
puntos con los respectivos datos de publicidad de la presente Resolución: 
"RESOLUCIÓN Nº __ DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ, PUBLICADA EN 
LA GACETA OFICAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA Nº ____ DE FECHA DE DE 2019". 

LLAMA EN CASO DE 

U~l~1mtrnl:~ 
SIS7EMA DE RESPUESTA INMEDIATA 

~!:~:"JL.iCIC\ \ •···· JE.. l.l \ s-E=-?<• ~·~l ::i;~DE::'.! PJ:: Jl!1,R 
~.:..~.:..ic_.:-e·c,\::S \-:-~;; ~HE Ji.Y!CiAY ~AZ 

Colocación del aviso en 
unidades del transporte público 

Artículo 4. En el interior de las unidades del transporte público, deberá 
colocarse el aviso o letrero descrito en el artículo anterior, de material 
autoadhesivo, cuyas dimensiones serán iguales o superiores a 20 an de 
altura x 30 cm de ancho, diseñado con las mismas características y las 
siguientes medidas: 

El borde del letrero o aviso, deberá observar el margen de 1 an, establecido 
en el artículo anterior. En el vértice superior izquierdo deberá estar impreso el 
logotipo del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, con una dimensión de 3 cm de altura por 3,5 cm de ancho. En el lado 
derecho del aviso, el ícono o pin de ubicación tendrá una medida de 18 cm 
de altura y 12 cm de ancho; el texto "@VEN911Oficial" estará colocado junto 
al ícono del "911" en su borde inferior derecho. El aviso en la parte central 
estará dividido en tres líneas en letras mayúsculas, de la siguiente forma: a) 
Primera línea: "LLAMA EN CASO DE" con una medida de 2 cm de altura x 
14,5 cm de ancho. b) Segunda línea: "EMERGENCIA~ con una medida de 
4,5 cm de altura x 14,5 cm de ancho, y la cual se encuentra dentro de una 
franja horizontal de color verde oscuro descrito con los códigos Pantone P49-
16U, con una medida de 5,5 cm de altura x 17 cm de ancho; y c) Tercera 
línea: "SISTEMA DE RESPUESTA INMEDIATA", con una medida de 1 cm 
de altura x 14,5 cm de ancho. 

Finalmente, en el área inferior izquierda del aviso deberá estar dispuesto un 
texto con dimensión de 3 cm de altura por 12 cm de ancho, en letras 
mayúsculas, color negro, en tipográfica "Arial" de 0,5 cm de altura cada línea, 
y de fuente 17 puntos, co~ los respectivos datos de publicidad de la presente 
Resolución: "RESOLUCION Nº -- DEL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA RELACONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ, 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Nº ____ DE FECHA DE 

DE2019". 

LLIMI EN CASO DE 

1~umm~:rnt~ 
SISTEMA DE RESPUESTA INMEDIATA 

~fSCLLCICt~~ , ... )EL lJINISIK,:j{:-?, POOH-í :Ji)Pt,:.M 
=,AR.l. ;¡E_.\C!O~,::.S !Nr:~iC"!ES • JS"'KI.:. '( ll!il 
•~ACETA O; CIJ..'.. \f -·--·-- )El -·- DE -·-- ·---·------ :,.:•t.; 
q[PJ5l;:ACCLM1.:.i·A'ilo !):; \f~~b1.i . .:; 

Plazo para el cumplimiento de la obligación 
Artículo S. Se concede un plazo improrrogable de noventa (90) días 
continuos, contados a partir de la publicación de esta Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, a todas las personas 
obligadas, para que den cumplimiento a lo establecido en esta Resolución. 

Supervisión 
Artículo 6. Se instruye a los órganos de seguridad ciudadana y demás 
autoridades competentes, a vigilar, supervisar y controlar el cumplimiento de 
esta Resolución, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, así 
como se insta a las demás autoridades nacionales, estadales y municipales de 
la República, y a la colectividad en general, a colaborar en el cumplimiento de 
lo dispuesto en esta Resolución, en aras de proteger a la población ante 
cualquier emergencia o incidente. 

Ejecución 
Artículo 7. El Víceministro o Viceministra de Prevención y Seguridad 
Ciudadana, del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, y el Director General o Directora General de Centros de 
Comando, Control y Telecomunicaciones, dependencia de ese Despacho de 
Viceministro, quedan encargados de la ejecución de las disposiciones 
contenidas en esta Resolución. 

Derogatoria 
Artículo 8. Se deja sin efecto la Resolución Nº 146 de fecha 6 de septiembre 
de 2019, mediante la cual se da difusión al número único para la atención de 
emergencias: "911", publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 41.711 de la misma fecha. 

En consecuencia, todas las personas obligadas por la presente Resolución 
dispondrán del plazo improrrogable fijado en el artículo 5, para la colocación 
del aviso que contenga las características y medidas aquí descritas, según los 
casos. 

Vigencia 
Artículo 9. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EROL TORRES 
Ministro del P ciones Interiores, Justicia y Paz 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ, 

DESPACHO DEL MINISTRO DM Nº 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES, 
DESPAI.HO DEL MINISTRO DM Nº 

209º, l60º y 20º 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Néstor Luis 
Reverol Torres, designado mediante Decreto Nº 2.405, de fecha 2 de agosto. de 
2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
40.957, de la misma fecha, y el Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores, 
Jorge Alberto Arreaza Montserrat, de!Signado mediante Decreto Nº 3.015, de fecha 
2 de agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.205, de la misma fecha¡ ambos ratificados mediante Decreto Nº 
3.464, de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.419, de la misma fecha; en ejercicio de las 
competencias comunes que les confiere lo dispuesto en los numerales 13 y 19 del 
artículo 78 del Decreto Nº 1.424 con Rango1 Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.147 Extraordinario, ele fecha 17 de noviembre de 2014; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 16 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, en los artículos 1 y 5 de la Ley de Extranjería y 
Migración, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
37.944, de fecha 24 de mayo de 2004, y en el artículo 2 de las Normas de 
Procedimiento para la Expedición de Vi'iados, publicadas en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº ~i.427 Extraordinario, de fecha 5 de enero de 
2000, 

POR CUANTO 

La migración es un fenómeno social que ha ocurrido desde el nacimiento de la 
sociedad humana, como el proceso de integración de Sur-Sur y el fortalecimiento de 
los pueblos, 

POR CUANTO 

L~,..,:R~pública Bolivariana de Venezuela propugna valores y principios de intercambio 
l:LiriStlco~ pluricultural, de Integración multipolar, destinada a proyectar las bellezas 
naturaléS;, Identidad venezolana y cultural en el exterior,. bajo los principios de 
ititer.c;:ultUtlalldad y de difusión de los valores de la tradición popular venezolana, 
ji,;t~f!Jecidós en nuestra · Carta Magna, en desarrollo de lcis valores propios que 
:C.:ara~riian el gentilicio venezolano para una mayor proyección entre la República 
!}.bJtyanana;de Venezuela y la República Democrática Socialista de Sri Lanka1 

PORCUANJO 

Existen intereses y objetivos comuries entre ambos países>y.Ja necesidad de coordinar 
esfuerzos en la obtención de metas comunes, 

.POR CUANTO 

Es necesario desarrollar una efecl:iva cooperación reciproca, basada en la paz, la 
solidaridad plural.isti;i. y respeto mµl:!)o, 

RESUELVEN 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la supresión de visado de no migrante 
(turista) h.asta por un plazo de noventa (90) días continuos, prorrogables por él 
mismo lapso con la autorización de la autoridad migratoria, de conformidad con 1.o 
establecido en la legislación vigente, a los ciudadanos y ciudadanas nacionales de la 
República Democrática SOcialista de Sri Lanka, que deseen Ingresar al terrttorlo de la 
República Bolivariana de Venezuela con fines de recreo, salud o actiVldades qué 110 
involucren remuneración o lucro, ni ·denoten el ánimo de fijar domicilio permanente. 

Artículo 2. Los ciudadanos y ciudadanas nacionales de la República Democrática 
Socialista de Sri Lanka, podrán Ingresar al territorio venezolano a través· de los 
terminales aéreos, terrestres y marítimos autorizados para el ingreso de extranjeros, 
exhibiendo ante las autoridades de control migratorio el pasaporte emitido por las 
autoridades correspondientes. 

Artículo 3. Esta Resolución Conjunta no exime a los ciudadanos y ciudadanas 
nacionales de la República Democrática Socia lista de Sri Lanka, del cumplimiento de las 
normas migratorias establecidas en el ordenamiento jurídico de la Rej:iública 
Bolivariana de Venezuela. 

Articulo 4. La ejecución de esta Resolución quedará a cargo del Servicio 
Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería {SAIME), Servido 
desconcentrado dependiente del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz. 

entrará en vigor a partir de su publicación· en la 
iana de Venezuela. 

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro 

DM Nº 2158 

Caracas, O 8 OCT 2019 

209º / 160° / 20° 

RESOLUCIÓN 

El ciudadano, Jorge Alberto Arreaza Montserrat, titular de la 

cédula de identidad Nº V-11.945.178, en su carácter de 

Ministro del Poder Popular para Relacipnes Exteriores, 

designado mediante Decreto N° 3.015 del 02 de agosto de 

2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº41.205 del 02 ele agosto de 2017, y ratificado 

mediante Decreto Nº 3.464 del 14 de junio de 2018, publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº41.419 de esa misma fecha. siguiendo las instrucciones del 

ciudadano Ni,;_olás Maduro Moros, Pr~idente de la 

República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con lo 

previsto erí el artículo 65 y en ejercicio de la competencia 

establecida en el artículo 78, numeral 19 del Decreto Nº 1.424, 

mediante el cual se dictó el Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de la Administración Publica, publicado en la 

Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº _ 6.14 7 del 17 de noviemb,ce de 2014, en 

concordancia con lo establecido en la Disposición Derogatoria 

Primera. de la Ley Orgánica del Servicio Exterior, publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nll 40.217 del 30 de julio de 2013. 

RESUELVE 

Cesar al ciuda~ano Jorge José Rondón Uzc,!tegui, titular de 

la cédula de identidad NºV-3.499.135, en funciones como 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, de la 

República Bolivariana de Venezuela en la República 

Socialista de Vietnam. El referido cese surtirá efecto 30 días 

.. ~~spués de su publicación en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

Se Instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique 

a la parte Interesada cumpliendo con lo establecido en el 

artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. 

Comuníquese y Publíquese, 

JORGE ALBERTO ARREAZA MO 
---~~NISTRO 

------
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República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro 

DM Nº 2 69 

Caracas, O B OCT 2019 

209° / 160° / 20° 

RESOLUCIÓN 

El ciudadano, Jorge Alberto Arreaza Montserrat, titular de la cédula 

de identidad Nº V-11.945.178, en su carácter de Ministro del Poder 

Popular para Relaciones Exteriores, designado mediante Decreto Nº 

3.015 del 02 de agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº41.205 del 02 de agosto de 2017, 

y ratificado mediante Decreto Nº 3.464 del 14 de junio de 2018, 

publicado en li.;Gaceta Oficial d,! la República Bolivariana de Venezuela 

Nº41.419 de esa misma fecha, siguiendo las instrucciones del ciudadano 

Nicolás Maduro Moros, Presidente de la República Bolivariana 

de Venezuela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 y en 

ejercicio de la competencia est;iblecida en el artículo 78, numeral 19 del 

Decreto Nº 1.424, mediante el cual se dictó el Decreto con Rango, Valor· 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Publica, publicado en la 

Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.147 del 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido 

en la Disposición Derogatoria Primera de la Ley Orgánica del Servicio 

Exterior, publicada en la Gacetil Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 40.217 del 30 de julio de 2013. 

RESUELVE 

cesar al ciudadano José Joaquín Boggiano Pericchi, titular de la 

cédula de identidad Nº V-6,125.506, en funciones como Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario, de la República Bolivariana de 

Venezuela acreditada en la República de Belarús, a partir de la 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Se instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Comuníquese y Publíquese, 

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro 

OM Nº 2 6 7 

Caracas, O 9 OCT 2019 

209° i 160° / 20° 

RESOLUCIÓN 

El ciudadano, Jorge Alberto Arreaza Montserrat, titular de la cédula 

de identidad Nº 1/-11.945.178, rn su carácter de Ministro del Poder 

Popular para Relaciones Exteriores, designado mediante Decreto Nº 

3.015 del 02 de agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venewda N°41.205 del 02 de ago~t~ de 2017, 

y ratificado mediante Decrete, Nº 3.464 del 14 de junio de 2018, 

publicado en la Gaceta Oficial d" la República Bolivariana de Venezuela 

Nº41.419 de esa misma fecha, s:guiendo las instrucciones del ciudadano 

Nicolás Maduró Moros, Presidente de la República Bolivariana 

de Venezuela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 y en 

ejercicio de la competencia est,1blecida en el artículo 78, numeral 19 del 

Decreto Nº 1.424, mediante el c11al se dictó el Decreto con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de l;i Administración Publica, publicado en la 

Gaceta Oficial Extraordinaria ele 1: 1 República Bolivariana ele Venezuela Nº 

6.147 del 17 de noviembre de ./1114, en concordanciJ con lo establecido 

en la Disposición- Derogatoria P1 imera de la Ley Órgánica del Servicio 

Exterior, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 40.217 del 30 de .iL lio de 2013. 

RESUELVE 

Cesar a la ciudadana Oiga Díaz Martínez, titular de la cédula de 

identidad Nº V-2.085.075, en funciones como Embajadora 

Extraordinaria y Plenipotenciaria, de la República Bolivariana de 

Venezuela acredi@da en la República de Suriname, a partir de la 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Se instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

comuníquese y Publíquese, 
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República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro 

DM Nº 260 

Caracas, O 8 OCT 2019 

209° / 160° / 20° 

RESOLUCIÓN 

El ciudadano, Jorge Alberto Arreaza Montserrat, titular de la cédula 

de identidad Nº V-11.945.178, <él1 su carácter de Ministro del Poder 

Popular para Relaciones Exteriores, designado mediante Decreto 

Nº 3.015 del 02 de agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.205 del 02 de agosto de 2017, 

y ratificado mediante Decreto Nº 3.464 del 14 de junio de 2018, 

,;ublicado en la Gaceta Oficial d,~ la República Bolivariana de Venezuela 
', 

· Nº 41.412 d~ esa misma fecha, !;iguiendo las instrucciones del ciudadano 

Nicolás Maduro Moros, Presidente de la República Bolivariana 

; .de Venezueia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 y en 

ejercicio de la competencia est;:iblecida en el artículo 78, numeral 19 del 

Decreto Nº 1.424, mediante L'I c.1al se dictó el Decreto con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de IJ Administración Publica, publicado en la 

Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Boliva1·iana de Venezuela Nº 

6.147 del 17 de noviembre de 2014. 

RESUELVE 

PRIMERO. Designar, al ciudadano Franklin Ramírez Araque, titular 

de la cédula de identidad Nº V-12.049.179, como Jefe de Misión, en 

la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela acreditada ante 

la República de Belarús. 

SEGUNDO. La referida designación entrará en vigor a partir de la toma 

de posesión en el destino indicado. 

Se instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro 

DM Nº 2 6 S 

Caracas, o 8 OCT 2019 

209° / 160° / 20° 

RESOLUCIÓN 

El ciudadano, Jorge Alberto Arreaza Montserra( titular de la cédula 

de identidad Nº V-11.945.178, en su carácter de Ministro del Poder 

Popular para Relaciones Exteriores, designado mediante Decreto 

Nº 3.015 del 02 de agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.205 del 02 de agosto de 2017, 

y ratificado mediante Decreto Nº 3.464 del 14 de junio de 2018, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
~ r 

Nº 41.4.19 de esa'misma fecha, siguiendo las instrucciones del ciudadano 

Njcolás Maduro Moros, Presidente de la República Bolivariana 

de VenJuela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 y en 

ejercicio de la competencia establecida en el artículo 78, numeral 19 del 

Decreto Nº 1.424, mediante el cual se dictó el Decreto con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Publica, publicado en la 

Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.147 del 17 de noviembre de 2014. 

RESUELVE 

PRIMERO. Designar, a la ciudadana Tatiana Josefina Pugh 

Moreno, titular de la cédula de identidad Nº V-6.557.623, como Jefe 

de Misión, en la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela 

acreditada ante la República Socialista de Vietnam. 

SEGUNDO. La referida designación entrará en vigor a partir de la tomá 

de posesión en el destino indicado. 

Se instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

----------
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República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Despacha del Ministro 

DM Nº 2 6 8 

Caracas, O 9 OGT 2019 

209° / 160° / 20º 

RESOLUCIÓN 

El ciudadano, Jorge Alberto Arreaza Montserrat, titular de la cédula 

de identidad Nº V-11.945.178, en su carácter de Ministro del Poder 

Popular para Relaciones Exteriores, designado mediante Decreto 

Nº 3.015 del 02 de agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial ele la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.205 del 02 de agosto de 2017, 

y ratificado medtante Decreto :\Jº 3.464 del 14 ,..de junio de 20 LS, 

publicado en la Gaceta Oficial clC' la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.419 de esa misma fecha, siguiendo las instrucciones del ciudadano 

Nicolás Maduro Moros, Presidente de la República Bolivariana 

de Venezuela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 y en 

ejercicio de la competencia estatlecida en el artículo 78, numer·al 19 del 

Decreto Nº 1.424, mediante el cual se dictó el Decreto con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Publica, publicado en la 

Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.147 del 17 de noviembre de 20l4. 

RESUELVE 

PRIMERO. Designar, a la ciudadana Ayerim Yes,enia Flores Rivas, 

titular de la cédula de identidad Nº V-13.159.736, como Jefe de 

Misión, en la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela 

acreditada ante la República de Surinam. 

SEGUNDO. La referida designación entrará en vigor a partir de la toma 

de posesión en el destino indicado. 

Se instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo establecido en el ar't'iculo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Comuníquese y Publíquese, 

e::_-

~REAZA 
._____ MINISTRO 

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro 

DM Nº 261 

Caracas, o 8 OCT 2019 

209° / 160° / 20º 

RESOLUCIÓN 

El ciudadano JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, titular de la 

cédula de identidad Nº V-11.945.178, en su carácter de Ministro del 

Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de 

Venezuela, designado mediante Decreto Nº 3.015 del 02 de agosto de 

2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.205 del 02 de agosto de 2017, y ratificado mediante 

Decreto Nº 3.464 del 14 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.419 de esa misma fecha 

de conformidad con lo previsto en los artículos 34, 37, 65 y 78 numeral 

19 del Decreto Nº 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de 

la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 del 17 de noviembre de 

2014, en la Disposición Derogatoria Primera de la Ley Orgánica del 

Servicio Exterior, publicada en la Gaceta Oficial Nº 40.217 de fecha 30 de 

julio de 2013, en virtud de la cual se mantiene vigente los artículos 7 y 

58 de la Ley de Servicio Exterior, y en atención a lo dispuesto en los 

artículos 51 y 52 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la 

Administracióo' Financiera del Sector Publico, sobre el Sistema 

Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 5.781 del 12 de agosto de 2005. 

RESUELVE 

PRIMERO. Encargar al ciudadano Franklin Ramirez Araque, titular 

de la cédula de identidad Nº V-12.049.179, la gestión de la Unidad 

Administradora Nº 42102, correspondiente a la Embajada de la 

República Bolivariana de Venezuela acreditada ante la República de 

Belarús. 

SEGUNDO. Se le atribuye al ciudadano en mención, la suscripción de los 

contratos de arrendamientos destinados al cumplimiento de las funciones 

de la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela acreditada ante 

la República de Belarús, bajo las normas tendentes a la eliminación de 

los gastos suntuarios, y previo cumplimiento de las formalidades 

respectivas. 

TERCERO. El presente acto administrativo entrará en vigencia a partir 

de la toma de posesión en el destino indicado. 

Se instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Comuníquese y Publíq 

-= _:....=------=~-==-::s 
~GE ALBERTO ARR;~ZA MON 

----- MINISTRO 
-------·- -·--- ---
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República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro 

DM Nº 2 6 4 

Caracas, O 8 OCT 2019 

209º / 160º / 20° 

RESOLUCIÓN 

El ciudadano JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, titular de la 

cédula de identidad Nº V-11.945.178, en su carácter de Ministro del 

Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de 

Venezuela, designado mediante Decreto Nº 3.015 del 02 de agosto de 

2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela ·Nº 41.205 del 02 de agosto de 2017, y ratificado mediante 

Decreto Nº 3.464 del 14 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.419 de esa misma fecha 

de conformidad con lo previsto en los artículos 34, 37, 65 y 78 numeral 

19 del Decreto Nº 1.424, con Ra11go, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Administración Publica, publicCJdo en la Gaceta Oficial Extraordinaria de 

la República Bolivariana de Ve11<0;:ucla Nº 6.147 del 17 de noviembre de 

2014, en la Disposición Deror1atoria Primera de la Ley Orgánica del 

Servicio Exterior, publicada en la Gaceta Oficial Nº 40.217 de fecha 30 de 

julio de 2013, en virtud de la cual se mantiene vigente los artículos 7 y 

58 de la Ley de _servicio Exterior, y en atención a,_lo dispuesto en los 

artículos 51 y 52 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Publico, sobre el Sistema 

Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 5.781 del 12 de agosto de 2005. 

RESUELVE 

PRIMERO. Enéárgar a la ciudadana Tatianá Josefina Pugh 

Moreno, titular de la cédula de identidad Nº V-6.557.623, la gestión 

de la Unidad Administradora Nº 44122, correspondiente a la Embajada 

de· la República Bolivariana de Venezuela acreditada ante la Repúbllca 

Socialista de Vietnam. 

SEGUN.DO. Se le atribuye a la ciudadana en mención, la suscripción de 

los contratos de arrendamientos destinados al cumplimiento de las 

funciones de la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela 

acreditada ante la República Socialista de Vietnam, bajo las normas 

. tendentes a la eliminación de los gastos suntuarios, y previo 

cumplimiento de las formalidades respectivas. 

TERCERO. El presente acto administrativo entrará en vigencia a partir 

de la toma de posesión en el destino indicado. 

Se Instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder PoJ>ular para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro 

DM Nº 2 6 9 

Caracas, O D OCT 2019 

209° / 160° / 20º 

RESOLUCIÓN 

El ciudadano JORGE ALBERTO .11.RREAZA MONTSERRAT, titular de la 

cédula de identidad Nº V-11.945.178, en su carácter de Ministro elel 

Poder Popular para Relaciones Fxteriores de la República Bolivariana de 

Venezuela, designado medianlc Decreto Nº 3.015 del 02 de agosto de 

2017, publicado en la Gacela Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuelc:t Nº 41,20!f·•efel 0/.. ck agosto ele 2017, y ratificado rnecliante 

Decreto Nº 3,464-clel 14 de junio ele 2018, publicadG-en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de v,•nezueia Nº 41.419 de esa misma recl1a 

de conformidad con lo previsto c:n los artículos 34, 37, 65 y 78 numeral 

19 del Decreto Nº 1.424, con Ra.190, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Adrninistración Publica, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de 

la República Bolivariana de Vcnc~uela Nº 6.147 del 17 de noviembre de 

2014, en la Disposición Derouc,toria Primera de lu Ley Orgánica del 

Servicio Exterior, publicada en l,1 Gaceta Oficial Nº 40".217 de fecha 30 ele 

julio de 2013, en virtud de la cuill se mantiene vigente los artículos 7 y 

58 de la Ley de Servicio Exte1Ic r, y en .Jlención u lo dispuesto en los 

artículos 51 y 52 del Reglanl<'nto Nº 1 de la Ley Orgánica de la 

Administrac;ión Financiera del Sector Publico, sobre el Sistema 

Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 5.781 del 12 de agosto de 2005. 

RESUELVE 

PRIMERO. Encargar a la ciudadana Ayerim Yesenla Flores Rivas, 

titular de la cédula de identidad Nº V-13.159.736, la gestión de la 

Unidad Administradora Nº 41110, correspondiente a la Embajada de la 

República Bolivariana de Venezuela acreditada ante la República de 

Surinam. 

SEGUNDO. Se le atribuye a la ciudadana en mención, la suscripción de 

los contratos de arrendamientos destinados al cumplimiento de las 

funciones ele la Embajada de la f''.epública Bolivariana de Venezuela 

acreditada ante la República de Surinam, bajo las normas tendentes a 

la eliminación de los gastos suntuarios, y previo cumplimiento de las 

formalidades respectivas. 

TERCERO. El pr~sente acto administrativo entrara ,!'n vigencia a partir 

de la toma de posesión en el destino indicado. 

Se instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administ rutivos. 

Comuníquese y Publíquese, 

-------->-__ __:__=~---= ---
======:::=ioRGE ALBERTO ARREAZA MO 

··--·-···---. MINISTRO 

·--.~~ 

\ 
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REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS. DESPACHO 
DEL MINISTRO, RESOLUCIÓN DM/Nº 036/2019, CARACAS, 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019, 

AÑOS 209°, 160° y 20° 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y lierras, WILMAR 

ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 2.181 de fecha 

06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso por fallas en los originales en 

la Gaceta Oflclal de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 

de enero de 2016, de conformidad con el artículo 8 numeral 2 del referido 

Decreto; el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos; en 

ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 

del Decreto Nºl.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº6.147 Extraordinaria de fecha 17 de noviembre de 2014; 

concatenado con el artículo 38 del Decreto Nº 2.378, Sobre Organización General 

de la Administración Pública Nacional publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N°6.238 Extraordinaria de fecha 13 de julio de 

2017, y el artículo 12 del Decreto N°2.387 mediante el cual se dictó el Reglamento 

Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y lierras, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº6.243 

Extraordinaria de fecha 22 de julio de 2016, en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

RESUELVE 

Artículo 1, Se designa a la ciudadana ROSANNA JOSIBEL SUMOZA 

AGUIRRE, titular de la cédula de identidad número V-16,760,821, como 

DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

AGROINDUSTRIA, adscrita al Viceministerio de Desarrollo Agrícola Vegetal y 

Agroindustrla del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 

lierras, en condición de ENCARGADA, con las competencias inherentes al 

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2. Se deroga la Resolución DM/Nº 043/2017 de fecha 18 de septiembre 

de 2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.248 de fecha 02 de octubre de 2017. 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTRO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS. 
DESPACHO DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN DM/Nº 038/2019. CARACAS, 
4 DE OCTUBRE DE 2019. 

AÑOS 209°, 160° y 20° 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, WILMAR 
ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 2.181 de fecha 
06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso por fallas en los originales 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 
12 de enero de 2016; en ejercicio de las competencias inherentes al cargo, 
conforme a lo previsto en el artículo 38 del Decreto Nº 2.378 Sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional, de fecha 12 de julio de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.238 
Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016; en las atribuciones conferidas en los 
numerales 2, 13,19 y 27 del artículo 78 del Decreto 1.424 de fecha 17 de 
noviembre de· 2014, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de la misma fecha; de conformidad con el 
Decreto Nº 3.960, de fecha 15 de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.695 de la misma fecha; según lo 
contenido en la Cláusula Séptima del Acta Constitutiva y Estatutos de la 
Fundación, registrados por ante la Oficina de Registro Público del Quinto Circuito 
de la Circunscripción Judicial. Municipio Libertador del Distrito Capital, en fecha 
18 de septiembre de 2019, bajo el Nº 17, Tomo 14, Protocolo de Transcripción, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.730 de fecha 3 de octubre de 2019 y con lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y el numeral 2 del artículo 5 de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública, dicta la siguiente; 

RESOLUCIÓN 

Articulo 1, Se designa a la ciudadana GILDA REBECA DIAZ de CASTRO, 
titular de la cédula de identidad número V-4.229.729, como PRESIDENTA 
ENCARGADA, de la FUNDACIÓN PARA LA UNIFICACIÓN TÉCNICA DE LA 
INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y EXTENSIONISMO EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGROALIMENTARIO NACIONAL 
(UTICEX), adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva 
y Tierras, con las competencias Inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el Acta Constitutiva y Estatutos de la Fundación y a la vez como Presidenta de su 
Consejo Directivo. 

Articulo 2. Se designa como miembros del Consejo Directivo de la Fundación 
para la Unificación Técnica de la Investigación, Capacitación y Extensionismo en 
el Fortalecimiento del Sector Agroallmentarlo Nacional (UTICEX), a las 
ciudadanas y ciudadanos que a continuación se indican, quedando en 
consecuencia el referido Consejo, conformado de la manera siguiente: 

MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACIÓN UTICEX 

MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR CONDICIÓN 

QUE 
REPRESENTA 

Agricultura 
Productiva y 

Tierras 

Ciencia y 
Tecnología 

Ecosocialismo 

Educación 
Universitaria 

Presidenta 
(E) 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

GILDA REBECA 
DÍAZ de CASTRO 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

V-4.229.729 

Artículo 3, La presente Resolución entrará en vigencia a partir de s 
de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

WILMAR LDO 
Minist ara la 
Agrl 1erras 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA. 

DESPACHO DE LA MINISTRA. 

RESOLUCIÓN Nº 033/2019. 

Caracas, 26 de Septiembre del 2019. 

209º, 160° y 20°. 

Quien suscribe, GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTINEZ, 

venezolana, titular de la cédula de identidad número v-
18,189.108, en carácter de MINISTRA DEL PODER POPULAR 

DE AGRICULTURA URBANA, designada mediante Decreto 

Presidencial número 3.946 de fecha 12 de Agosto de 2019 y 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela número 41.692 de la misma fecha; de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 34 y 78 numerales 2, 19 y 26 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de' la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, de fecha 17 de noviembre de 

2014, en concordancia con el numeral 2 del artículo 5, 19 y numeral 

6 del artículo 20 de la Ley dél estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar al ciudadano YOTZY MARINO MOYA 

GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad número v-
20.703.801, como DIRECTOR GENERAL adscrito a la 

DIRECCIÓN DEL ESTADO BOLÍVAR del Ministerio del Poder 

Popular de Agricultura Urbana. 

SEGUNDO: Los actos y documentos firmados con motivo del 

presente nombramiento, deberán indicar de forma inmediata, bajo la 

firma del ciudadano designado, la fecha y número del presente acto 

y la fecha y número de la Gaceta Oficial en que haya sido publicada, 

de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 18 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

TERCERO; De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del 

Decreto con Rango y Fuerza de Ley de la Reforma de la Ley Contra 

la Corrupción y sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 

Control Fiscal, el servidor designado deberá presentar declaración 

jurada de su patrimonio dentro de los treinta (30) días siguientes al 

asumir su cargo 

CUARTO: Con el presente Acto Administrativo se deroga toda 

Resolución anterior. 

QUINTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su Publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los Veintiséis (26) días del mes de Septiembre 

de dos mil diecinueve (2019). Años 209° de la Independencia, 160° 

de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

por el Ejecutivo Nacional; 

-MINISTRA DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA 
Designada según Decreto Nº 3,946, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bollvariana de Venezuela 

Nº 41.692, de fecha 12 de Agosto del 2019. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA. 

DESPACHO DE LA MINISTRA. 

RESOLUCIÓN Nº 036/2019. 

Caracas, 26 de Septiembre del 2019. 

209º, 160° y 20º. 

Quien suscribe, GABRIELA MAYERUNG PEÑA MARTINEZ, 

venezolana, titular de la cédula de identidad número v-
18.189.108, en carácter de MINISTRA DEL PODER POPULAR 

DE AGRICULTURA URBANA, designada mediante Decreto 

Presidencial número 3.946 de fecha 12 de Agosto de 2019 y 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela número 41.692 de la misma fecha; de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 34 y 78 numerales 2, 19 y 26 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, de fecha 17 de noviembre de 

2014, en concordancia con el numeral 2 del artículo 5, 19 y numeral 

6 del artículo 20 de la Ley del Estj¡tuto de la Función Pública. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar a la ciudadana YAZMÍN JOSEFINA 

lIMÉNEZ CAMPOS, titular de la cédula de identidad número 

V-12.960.290, como DIRECTORA GENERAL adscrita a la 

DIRECCIÓN DEL ESTADO MIRANDA del Ministerio del Poder 

Popular de Agricultura Urbana. 

SEGUNDO: Los actos y documentos firmados con motivo del 

presente nombramiento, deberán indicar de forma inmediata, bajo la 

firma de la ciudadana designada, la fecha y número del presente 

acto y la fecha y número de la Gaceta Oficial en que haya sido 

publicada, de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del 

artículo 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del 

Decreto con Rango y Fuerza de Ley de la Reforma de la Ley Contra 

la Corrupción y sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 

Control Fiscal, la servidora designada deberá presentar declaración 

jurada de su patrimonio dentro de los treinta (30) días siguientes al 

asumir su cargo 

CUARTO: Con el presente Acto Administrativo se deroga toda 

Resolución anterior. 

QUINTO¡ La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su Publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los Veintiséis (26) días del mes de Septiembre 

de dos mil diecinueve (2019). Años 209° de la Independencia, 160º 

de la Federación y 20º de la Revolución Bolivariana. 

se por el Ejecutivo Nacional; 

Designada según Deaeto Nº 3.946, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.692, de fecha 12 de Agosto del 2019. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA. 

DESPACHO DE LA MINISTRA. 

RESOLUCIÓN Nº 038/2019. 

Caracas, 14 de octubre del 2019. 

209°, 160° y 20º. 

Quien suscribe, GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTINEZ, 

venezolana, titular de la cédula de identidad número V-

18.189.108, en carácter de MINISTRA DEL PODER POPULAR 

DE AGRICULTURA URBANA, designada mediante Decreto 

Presidencial número 3.946 de fecha 12 de Agosto de 2019 y 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela número 41.692 de la misma fecha; de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 34 y 78 numerales 2, 19 y 26 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, de fecha 17 de noviembre de 

2014, en concordancia con el numeral 2 del artículo 5, 19 y numeral 

6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE: 

PRIMERO¡ Designar al ciudadano ALAN JOEL DELGADO 

AMARIS, titular de la cédula de identidad número V-

22.216.273, como DIRECTOR GENERAL adscrito a la 

DIRECCIÓN DEL ESTADO CARABOBO del Ministerio del Poder 

Popular de Agricultura Urbana. 

SEGUNDO: Los actos y documentos firmados con motivo del 

presente nombramiento, deberán indicar de forma inmediata, bajo la 

firma del Ci!Jdadano designado, la fecha y número del presente acto 

y la fecha y número de la Gaceta Oficial en que haya sido publicada, 

de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 18 de lil 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del 

Decreto con Rango y Fuerza de Ley de la Reforma de la Ley Contra 

la Corrupción y sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 

Control Fiscal, el servidor designado deberá presentar declaración 

jurada de su patrimonio dentro de los treinta (30) días siguientes al 

asumir su cargo 

CUARTO¡ Con el presente Acto Administrativo se deroga toda 

Resolución anterior. 

QUINTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su Publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los Catorce (14) días del mes de Octubre de dos 

mil diecinueve (2019). Años 209° de la Independencia, 160º de la 

Federación y 20º de la Revolución Bolivariana. 

MINISTRA DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA 

Designada según Decreto Nº 3.946, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.692, de fecha 12 de Agosto del 2019. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA. 

DESPACHO DE LA MINISTRA. 

RESOLUCIÓN Nº 039/2019. 

Caracas, 14 de Octubre del 2019. 

209º, 160º y 20°. 

Quien suscribe, GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTINEZ, 

venezolana, titular de la cédula de identidad número v-
18.189.108, en carácter de MINISTRA DEL PODER POPULAR 

DE AGRICULTURA URBANA, designada mediante Decreto 

Presidencial número 3.946 de fecha 12 de Agosto de 2019 y 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela número 41.692 de la misma fecha; de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 34 y 78 numerales 2, 19 y 26 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, de fecha 17 de noviembre de 

2014, en concordancia con el numeral 2 del artículo 5, 19 y numeral 

6 del artículo 20 de la Ley del _Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar a la ciudadana KARLA YOSELIN CRUZ 

JÁUREGUI, titular de la cédula de identidad número V-

21.219.163, como DIRECTORA GENERAL adscrita a la 

DIRECCIÓN DEL ESTADO TÁCHIRA del Ministerio del Poder 

Popular de Agricultura Urbana. 

SEGUNDO: Los actos y documentos firmados con motivo del 

presente nombramiento, deberán indicar de forma inmediata, bajo la 

firma de la ciudadana designada, la fecha y número del presente 

acto y la fecha y número de la Gaceta Oficial en que haya sido 

publicada, de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del 

artículo 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del 

Decreto con Rango y Fuerza de Ley de la Reforma de la Ley ContrJ 

la Corrupción y sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 

Control Fiscal, la servidora designada deberá presentar declaración 

jurad<1 de su patrimonio dentro de los treinta (30) días siguientes <11 

asumir su cargo 

CUARTO__;, Con el presente Acto Administrativo se deroga toda 

Resolución anterior. 

OUINTC: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su Publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los Catorce (14) días del mes de Octubre de dos 

mil diecinueve (2019). Años 209° de la Independencia, 160° de la 

Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

or el Ejecutivo Nacional; 

G A MARTINEZ. 

MINISTRA DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA 

Designada según Decreto Nº 3.946, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.692, de fecha 12 de Agosto del 2019. 



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Martes 15 de octubre de 2019           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         448.253

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR ?ARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 11 DE OCTUBRE DE 2019 
209º, 160º y 20° 

RESOLUCIÓN Nº 15S 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 65 y 78 
numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y de acuerdo con el artículo 84 de ta 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Corregir la Resolución Nº 073 de fecha 29 de marzo de 
2019, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.611 de fecha OS de abril de 2019, por cuanto se incurrió 
en el siguiente error material: 

"Donde Dice: 

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto la Resolución Nº 164 de fecha 26 de julio 
de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nª 41.449 de fecha 30 de julio de 2018, reimpresa por error 
material, mediante Resolución Nº 212 de fecha 17 de agosto de 2018, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.468 de fecha 27 de agosto de 2018. 

Debe Decir: 

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto la Resolución l'Jº 232 de fecha 28 de 
agosto de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 41.472 de fecha 31 de agosto de 2018." 

ARTÍCULO 2. Se procede en consecuencia, cie conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4° de la Ley de Publicaciones Oficiales, a una 
nueva impresión de la Resolución, subsanando el error, manteniendo el 

mismo número y fecha. 

ARTÍCULO 3. La presente Resolución entrará en vigencia a pé!rlir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

¡t>.LVARADO GONZÁLEZ 
O~ ~ ODER POPULAR P.-'\RA LA SALUC 

""""'..,.'"-'-"'3.4ag de fecha 25 de jumo de 2018 
Gaceta Oficial N" 41 .426 de fech:1 25 de jur1io de 2018 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE ''ENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR ;>ARA L~ SALUü 

DESPACHO DEL MINIS1.RO 

CARACAS, 29 DE MARZO DE 2019 
208º, 160º y 20° 

RESOLUCIÓN Nº 07:'< 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 65 y numerales 
1, 2, 13, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuer;,a de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, y los artículos 33 y 3"1 de la Ley 
de Medicamentos, este Despacho Ministerial 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Designar a !os miembros de la Junta Revisora d12 los 
Productos Farmacéuticos, como Órgano Asesor del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud de la manera siguiente: 

NOMBRES Y CED!JLA DE 
APELLIDOS , __ , __ IDE,HIDAD 

LESBIA MURO i V-6.026.477 
GREGORIO SANCHEZ [ V-5.30L310 
SILENA YBARRA · ¡-· -·v-7.268:7si 
MARIA RADDATZ ,~--V:15.179:sos 
LIBIA MARQ.U~Z ___ ·-·------·V-6.70"~._6~.4. -· -, 

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto la Resolución l'Jº 232 de fecirn 28 de 
agosto de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República 13olivariana 
de Venezuela Nº 41.472 de fecha 31 de agosto de 2018. 

ARTÍCULO 3. La presente Resolución entrará en vigencia a p,~rtir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y blíquese, 

LVARADO GONZ.<\LEZ 
MINIS"l:-~I.MB?BODER POPULAR PARA LA SALUü 

Decreto O 3.489 de fecha 25 de junio de 2018 
Gaceta Oficial Nº 41.426 de fecha 25 de junio de 2018 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CARACAS, 11 DE OCTUBRE DE 2018. RESOLUCIÓN Nº 160 

209º, 160º y 20º 

En Ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 65 y 78 numerales 
1, 2, 19, y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y conforme con las competencias establecidas en el 
artículo 46 del Decreto Nº 2.378, sobre la Organización General de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.238 de fecha 13 de julio de 2016, este 
Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar como miembros integrantes de la Con1isión de 
Transferencia, que establece el artículo 12 del Decreto Nº 3.979 de fecha 
3 de septiembre de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.729 de fecha 2 de octubre 2019, mediante 
la cual el Ejecutivo Nacional, ordenó la transferencia de la dirección, 
administración y funcionamiento del Centro Asistencial denominado Centro 
Nacional de Genética Médica Dr. José Gregorio Hernández, a los 
ciudadanos que a continuación se identifican: 

NOMBRE Y APLELLIDO REPRESENTANTE 

MARIA MIQUILARENO MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
V- 15.665.900 

MARIA MENDOZA FUNDACION MISION 3OSE GREGORIO HERNANDEZ 

V-14.991.940 
MARINELLY MEDINA CONSElO NACIONAL PARA LA PERSONAS CON 

V-11.033.922 DISCAPACIDAD (CONAPDIS) 

Artículo 2~ A los efectos del Decreto Nº 3.979 de fecha 3 de septiembre de 
2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.729 de fecha 2 de octubre 2019, las subcomisiones o 
equipos técnicos que dispone el numeral 2 del artículo 12 del 
Decreto ejusdem, se constituirán por áreas de trabajo, para lo cual cada 
servidor público en sus especialidades, contribuirán con los requerimientos 
que realice la ciudadana MARIA MIQUILARENO, en su carácter de 
Viceministra de Salud Integral, quien como representante del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, ejercerá las funciones de COORDINADORA 
DE LA COMISIÓN DE TRANSFERENCIA y reportará al Ministro del Poder 
Popular para la Salud, las acciones y resultados de las tareas asignadas por 
la comisión. 

Artículo 3. La presente 
publicación en G 

REPl'.IBLICABOUVARIANADE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 036 CARACAS, 14 DE OCTUBRE DE 2019 

AÑOS 209°, 160º y 20° 

su 

En ejercido de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78 
numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, este 
Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Articulo 1. Corregir la Resolución Nº 028 de fecha 12 de septiembre de 
2019, · publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.717 de fecha 16 de septiembre de 2019, por cuanto se 
incurrió en el siguiente error material: 

DONDE DICE: 

•Artículo 1. Nombrar al ciudadano DOUGLAS CLAUSEWITZ MARTiN 
ALEMÁN LÓPEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-19.464.951, 
como Director General de la Oficina de Gestión Humana, del 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte, quién ejercerá las funciones 
establecidas en el artículo 25 del Decreto Nº 2.378 sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional, de fecha 12 de julio de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016." 

DEBE DECIR: 

•Artículo 1. Nombrar al ciudadano DOUGLAS CLAUSEWITZ MARTiN 
ALEMÁN LÓPEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-19.464.951, 
como Director General (E) de la Oficina de Gestión Humana, del 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte, quién ejercerá las funciones 
establecidas en el artículo 25 del Decreto Nº 2.378 sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional, de fecha 12 de julio de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Ng 
6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016." 
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Artículo 2. Se procede en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4° de la Ley de Publicaciones Oficiales, a una nueva impresión 
de la Resolución, subsanando el error, manteniendo el mismo número y 
fecha. 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publlcaclón en la Gaceta Oficl e la República Bolivariana de Venezuela. 

11 - ;,;'..'f~ . '- TONIO ABREU PÁEZ 
Ministro del Poder Popular para el Trans.,

Designado mediante Decreto Nº 3.464 de fecha 14 de junio de 2018 
Publicado en la Gaceta Oficial Nº 41.419 de la misma fecha. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 028 CARACAS, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Afiilos 209º, 160º y 20° 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 34, 65 y 78, 
numerales 1, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; artículos 5 numeral 2, 18 y 20 
numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; y de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto Nº 2.650 de fecha 4 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.067 de 
la misma fecha, en su artículo 1 numeral 1 y artículo 2 numeral 1, este 
Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano DOUGLAS CLAUSEWITZ MARlÍN 
ALEMÁN LÓPEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-19.464.951, 
como Director General (E) de la Oficina de Gestión Humana, del 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte, quién ejercerá las fundon4 

establecidas en el artículo 25 del Decreto Nº 2.378 sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional, de fecha 12 de julio de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016. 

Artículo 2. Se delega en el funcionario DOUGLAS CLAUSEWITZ 
MARlÍN ALEMÁN LÓPEZ, titular de la cédula de identidad 
Nº V-19.464.951, como Director General (E) de la Oficina de Gestión 
Humana, del Ministerio del Poder Popular para el Transporte la atribución y 
firma de lc;>s actos y documentos que a continuación se indican: 

l. La correspondencia destinada a las demás Direcciones del Ministerio 
sobre actuaciones de carácter técnico-administrativo, cuya tramitación 
deban iniciar, continuar y/o concluir conforme a sus respectivas 
competencias. 

2. La correspondencia externa, mediante los medios electrónicos 
informáticos o telemáticos, en respuesta a las peticiones d; 
particulares dirigidas al Despacho sobre asuntos cuya atención sea 
competencia de la oficina a su cargo. 

3. La certificación de las copias de los documentos cuyos originales 
reposan en el archivo de la oficina a su cargo. 

4. Otorgar y notificar a los funcionarios públicos de este Ministerio de la 
aceptación de renuncia, reducciones de personal, jubilaciones y 
pensiones, destituciones, remociones, retiros, comisiones de servicio, 
traslado, transferencias, ascensos, permisos y suspensiones del 
ejercicio del cargo con o sin goce de sueldo. 

S. Revisar, acordar y ajustar periódicamente el monto de las jubilaciones 
del personal; así como pensiones por incapacidad y sobreviviente del 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte. 

6. Ordenar compromiso contra el presupuesto vigente de la oficina a su 
cargo, previa opinión de la Oficina de Planificación y Presupuesto del 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte. 

7. Aprobar los movimientos del personal, así como todos los actos y 
documentos relacionados con el fondo fiduciario por concepto de 
prestaciones de antigüedad, acreditado o depositado al trabajador de 
conformidad con el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras. 

8. Los contratos que celebre el Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, para la prestación de servicios profesionales, previa 
consideración del ciudadano Ministro. 

9. La representación del Ministerio por ante las Inspectorías del Trabajo, 

10. Solicitar el plan que corresponda en materia educativa al Ministerio 
del Poder Popular para la Educación. 

Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario firme 
de conformidad con esta Resolución, deberán Indicar Inmediatamente, bajo 
la firma, nombre de quien lo suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha, 
el número de la Resolución y la Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, 
según lo establecen los artículos 34 y 40 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 

Artículo 4. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, con 
respecto de los actos y documentos cuya firma no puede ser delegada. 

Artículo 5. El prenombrado funcionario, deberá rendir cuenta al ciudadano 
Ministro del Poder Popular para el Transporte de todos los actos y 
documentos que haya firmado en ejercicio de las atribuciones que le hayan 
sido delegadas. 

Artículo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Ofi · ública Bolivariana de Venezuela 

. . .. . H.; ANTONIO ABREU PÁEZ 
MI~ del ~er Popular para el Transporte 

DesignadQ_-~~ J)ecreto Nº 3.464 de fecha 14 de junio de 2018 
Publlccicto:éA,1á· Gaceta Oficial Nº 41.419 de la misma fecha. 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº PRE-CJU-GDA-510-19 
CARACAS, 04 DE OCTUBRE DE 2.019 

PERMISO DE EXPLOTADOR DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE 
TRANSPORTE AÉREO EN LA MODAUDAD DE TAXI AÉREO, 

EN EL ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 

El Presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Clvll, en atención a lo 
establecido en los artículos 9, 66 y 75 de la Ley de Aeronáutica Civil, y en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere los numerales 1, 3 y 15, literal "c", 
del Artículo 13 de la Ley del Instituto Nacional de Aeronáutica Clvll, y de 
conformidad con el cumplimiento de los requerimientos previstos en la 
Regulación Aeronáutica Venezolana 136 (RAV 136) denominada "Reglas de 
Operación para Explotadores del Servicio Especializado de Transporte Aéreo 
en las Modalidades de Taxi Aéreo y Transporte Aéreo de Valores, en 
Operaciones Nacionales e Internacionales", publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.462 Extraordinario, de fecha 01 de 
julio de 2.019. 

POR CUANTO 

En la comunicación de fecha OS de septiembre de 2.018, presentada por la 
Sociedad Mercantil COMMANDAIR, C.A., inscrita ante el Registro Mercantil 
Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito capital, en fecha 21 de mayo 
del 1996, bajo el Nº 31, Tomo 34-A-Qto, manifestó su lntenci6n de Pre-aplicar 
al proceso de certificación para obtener el Certificado de Explotador del 
Servicio de Transporte Aéreo (AOC), de acuerdo con lo dispuesto en la 
Regulación Aeronáutica Venezolana 119 (RAV 119) denominada "Certificación 
de Explotador del Servicio Público de Transporte Aéreo y de Servicio 
Especializado de Transporte Aéreo", para realizar operaciones de Servicio 
Especializado de Transporte Aéreo, en la modalidad de Taxi Aéreo, 
correspondiente al ámbito Nacional e Internacional, en cumplimiento de la 
normativa técnica vigente. 

POR CUANTO 

La Gerencia General de Transporte Aéreo, remitió el expediente administrativo 
de la Sociedad Mercantil COMMANDAIR, C.A., en el que se evidencia la 

culminación del proceso de Certificación de Explotador del Servicio de 
Transporte Aéreo (AOC), al que se sometió la nombrada empresa, a los fines 
de la correspondiente evaluación y posterior emisión de la Providencia 
Administrativa, que otorga Permiso Operacional para la prestación del Servicio 
Especializado de Transporte Aéreo, en la modalidad de taxi aéreo. 

POR CUANTO 

La Sociedad Mercantil COMMANDAIR, C.A., cumplió con los requisitos 
económicos, técnicos, legales y demás requerimientos establecidos en la 
normativa técnica que regula el proceso de Certificación de Explotador del 
Servicio de Transporte Aéreo, exigido para la prestación del Servicio 
Especializado de Transporte Aéreo, lo que se constituye en un aval suficiente, 
que demuestra que han quedado cubiertos los extremos de Ley para el 
otorgamiento de la respectiva concesión. 

DECIDE: 

Artículo 1. Otorgar el Permiso Operacional a la Sociedad Mercantil 
COMMANDAIR, C.A., con base a las condiciones, estipulaciones y términos 
que a continuación se indican: 

l. Tipo de permiso: Servicio Especializado de Transporte Aéreo. 
2. Modalidad: Taxi Aéreo. 
3. Duración de Permiso: Cinco (OS) años contados a partir de la emisión 

del Certificado de Explotador del Servido de Transporte Aéreo (AOC) 
Nº WPC-074 

4. Base de operaciones: Aeropuerto Caracas "Osear Machado Zuloaga", 
Charallave, estado Miranda. 

S. Ámbito de Operaciones: Nacional e Internacional. 
6. Aeronave: Se autoriza a efectuar operaciones con la aeronave que se 

encuentra establecida en las Especificaciones de Operaciones, y que se 
indica a continuación: 
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MATRICULA MARCA MODELO SERIAL 

YV3100 PIPER AIRCRAFT CORPORATION PA·31Tl 31T-7904038 

La Sociedad Mercantil COMMANDAIR, C.A., podrá incorporar o desincorporar 

aeronaves a la flota operacional, de conformidad con lo establecido en el 
ordenamiento jurídico nacional vigente. 

Articulo 2, La Sociedad Mercantil COMMANDAIR, C.A., está obligada a 
cumplir con las normas previstas en la Ley de Aeronáutica Civil, las 
Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas y demás disposiciones emanadas de 
la Autoridad Aeronáutica de la República. 

Artículo 3. En lo que respecta a la constitución, propiedad y control 
sustancial, la Sociedad Mercantil COMMANDAIR, C.A., deberá cumplir con las 
siguientes disposiciones: 

1. B control y la dirección de la empresa en su mayoría deberán estar a 
cargo de personas con nacionalidad venezolana. 

2. El patrimonio accionario debe ser nominativo y en su mayoría 
pertenecer a personas con nacionalidad venezolana. 

3. Comunicar de inmediato y por escrito a la Autoridad 
Aeronáutica cualquier modificación o alteración de carácter legal, 
económico-financiero, administrativo o técnico-operacional que lleve a 
cabo la Sociedad Mercantil COMMANDAIR, C.A., 

4. Notificar de inmediato y por escrito al Instituto Nacional de Aeronáutica 
Civil (INAC), el cambio de razón social, composición accionaria, 
domicilio o representante de la empresa, en virtud que el permiso 
otorgado para los servicios de transporte aéreo tiene carácter 
intransferible, a menos que previamente se obtenga la autorización del 
INAC, para tales cambios, traspaso o cesión. 

S. Inscribir ante el Registro Aeronáutico Nacional, del Instituto Nacional de 
Aeronáutica Civil (INAC), las Actas de Asamblea, sean estas ordinarias o 
extraordinarias, que celebre la Sociedad Mercantil en el período 
correspondiente. 

6. Presentar a la Gerencia General de Transporte Aéreo, del INAC, el 
Balance General y Estado de Ganancias y Pérdidas, ajustados por 
inflación según el método DPC-10, acompañado por un dictamen de 
auditoría elaborado por un Licenciado en Contaduría Pública en el 
ejercicio independiente de su profesión, debidamente visado por el 
Colegio de Contadores Públicos correspondiente. 

7. La Sociedad Mercantil COMMANDAIR, C.A., deberá consignar ante el 
Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), con por lo menos sesenta 
(60) días de anticipación a la fecha de vencimiento del presente permiso 
operacional todos los requisitos exigidos que establece la normativa 
jurídica vigente para la renovación del mismo. 

Artículo 4. B presente Permiso Operacional podrá ser revocado o suspendido 
por evidenciarse la inobservancia de la normativa técnica y legal aplicable, 
previo cumplimiento del procedimiento administrativo establecido en la Ley de 
Aeronáutica Civil. 

Artículo S. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

D BORGES FLORES 
Preside uto , nal de Aeronéutica Civil (INAC) 

0 • 31 de fecha 31/07/2019 
Publicado en Gaceta Oficial Nº 41.684 del fecha 31/07/19. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 03 de octubre de 2019 

Años 209º y 160º 

RESOLUCIÓN N!I 1752 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
encabezamiento del artículo 284 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25, numerales 1 y 8 de la Ley Orgánica del Ministerio Público; 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, le 
asi1na al Ministerio Público un conjunto de atribuciones que requieren su 
pronta y efectiva respuesta; 

CONSIDERANDO: 

Que para fortalecer y ampliar el órgano de consulta de todas las 
unidades adscritas al Ministerio Público a nivel nacional, y en 

' consecuencia permitir brindar una respuesta más oportuna, con el apoyo y 
el análisis en diferentes materias jurídicas, abarcando un área mayor que 
la del simple apoyo jurídico. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Cambiar la denominación de la Dirección General 
de Apoyo Jurídico, adscrita a la Vicefiscalla; por la de "Dirección General 
de Servicios Jurídicos", manteniendo su adscripción. 

SEGUNDO: Se modifica el encabezamiento del artículo 2 del 
"Reglamento Interno que define las competencias de las Dependencias 
que conforman el Despacho del Fiscal General de la República", en los 
siguientes términos: 

"Artículo 2: Corresponde a la Dirección General de 
Servicios Jurídicos:". 

TERCERO: Cambiar la adscripción de la "Dirección de 
Consultoría Jurídica", adscrita al Despacho del Fiscal General de la 
Repóblica; a la Dirección General de Servicios Jurídicos. 

CUABIQ: La presente Resolución, será parte integrante del 
"Reglamento Interno que define las competencias de las Dependencias 
que conforman el Despacho del Fiscal Gene~I. de la República", di~ado . 
mediante Resolución Nº 979 de fecha 15 de d1c1embre de 2000, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.511 
Extraordinario de fecha 20 de diciembre de 2000. 

.QUitfIQ: Se l'rdena sustituir la denominación de la Dirección 
General de Apoyo Jurídico, por la de "Dirección General de Servicios 
Jurídicos", así como también el cambio de adscripción de la "Dirección 
de Consultoría Jurídica", en el Organigrama Estructural del Despacho 
del Fiscal General de la Repóblica. 

iEXIQ:La presente Resolución e_ntrará en vi~en_cia a ~arti_r de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la Republlca Bolivariana 
de Venezuela. 

Comuníquese y , .. , . se. 
,·¿~~1-~\0:<-:·:·-... •'• '--1---

f t .. 
', ~~ÍltkWllLIANS SAAB 

Fls<al General de la República 
""---..,,~: ..,,. .. ' 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas,15 de julio de 2019 

Años 209' y 160' 
RESOLUCIÓN NII 1185 

TAREK WILLIAN5 SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

.li.tru;Q: Trasladar a la ciudadana Abogada ROSA ARELIS 

ESTUPIÑAN HORTUA, titular de la cédula de identidád Nº 11.110.93'.i, 

como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la FISCALIA QUINTA del Ministerio 

Público de la Circunscripción Judicial del estado lachira. con sede en San 

Cristóbal y competencia plena. La referida ciudadana se venía 

desempeñando como Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía Vigésima Séptima 

del Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial. 

El presente traslado tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas Instrucciones de esta Superioridad. 
(~~ 

Comuníque~?~bV~~..,e,.,_. _¡__ 

t'-iv;.~~ ~,~·;;;), ~ 

{1'', '/{;----.,;._;. i ·,,_ ~ _ (&!üt:_ ~) -~ -~~- -' y¿,.,. 
;:~~MNl~LIP. AAB 
fl~afaté'nera I de la República 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 11 de septiembre de 2019 

Años 209º y 160º 

RESOWCIÓN NII 1275 

TAREK WILLIAN5 SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

IHllltQ: Trasladar como FISCAL AUXILIAR INTERINO al 

ciudadano Abogado ALI JOSÉ GÓMEZ FAGÚNDEZ, titular de la cédula de 

identidad N° 14.789.241, a la FISCALÍA SUPERIOR del Ministerio Público 

de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas. El referido 

ciudadano se venía desempeñando como Fiscal Auxiliar Interino en la 

Fiscalía Municipal Primera de la citada Circunscripción Judicial. 

El presente traslado tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 04 de septiembre de 2019 

Años 209º y 160º 
RESOLUCIÓN Nll 1531 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales l y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

.!J.WtQ: Trasladar como FISCAL PROVISORIO a la ciudadana 

Abogada GABRIELA CAROLINA AMBROSETTI ALICASTRO, titular de la 

cédula de identidad Nº 13.973.685, a la FISCALÍA TERCERA del Ministerio 

Público de la Circunscripción Judicial del estado Táchira, con sede en San 

Cristóbal y competencia plena. La referida ciudadana se venía 

desempeñando como Fiscal Provisorio en la Fistalfa Quincuagésima del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 

Caracas. 

El presente traslado tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

¿.~~~ 
Comuníqu~;;'iub1f~ese. 

NJ .'.:-. >\\ :s 
;'.!_; ·:· .... _'·{_' ;~'>--.... !et:. ,·:::, ..... -- .... - ~-r .... -
,u: ' .·.¡:- ,. 1 .... 

~ . ,-.. s--. ' '1---
\ TAREK WfLLIANS SAAB 
Fis<:al General de la República 

'-.. .. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 11 de septiembre de 2019 

Años 209º y 160º 
RESOLUCIÓN NII 1584 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la ,L!!Y 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales l y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

útiKQ: Trasladar como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

ciudadana Abogada IRASSOVA CAROLINA ANDRADE ARA, titular de la 

cédula de identidad N°l4.516.114, a la FISCALÍA SUPERIOR del Ministerio 

Público de la Circunscripción Judicial del estado Bolívar, con sede en Ciudad 

Bolívar. La referida ciudadana se venía desempeñando como Fiscal Auxiliar 

Interino en la Fiscalía Cuarta del Ministerio Público de la citada 

Circunscripción. 

El presente traslado tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nu~{¡~'.!!}\cciones de esta Superioridad. 

Comuníque~f-Publ{q_,g~.:~~ 

{r',· :~_e-. -~~r-~~ 
t}~Altil(~1~i1~QB 
Fiscal Generál de la República 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de septiembre de 2019 

Años 209' y 160' 
RESOLUCIÓN N9 1587 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la Repúbllca 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales l y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

.IUlltQ: Trasladar a la ciudadana Abogada MARGIE JOSSELIS 

MORILLO MARTiNEZ, titular de la cédula de identidad N'l5.086.287, 

como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la SALA DE FLAGRANCIA, adscrita 

a la Fiscalía Superior del Ministerio Público Circunscripción Judicial del 

estado Amazonas. La referida ciudadana se venía desempeñando como 

Fiscal Auxiliar Interino en la Sala de Flagrancia, extensión Calabozo, 

adscrita a la Fiscalía Superior del Ministerio Público del estado Guárico. 

El presente traslado tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuev~!~ciones de esta Superioridad. 

Comuníquesf ~bi<J-0.e~. 
rt, '-:~.} ·1a~ 
'.,\fk,'N'Í ~N AAB 

Fiscl~e·neral élefa República 
"7. ' 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 19 de septiembre de 2019 

Años 209' y 160' 
.RESOLUCIÓN Ni 1606 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la Repúbllca 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

1!.l'iltQ: Trasladar como FISCAL AUXILIAR INTERINO al 

ciudadano Abogado ANTONIO JOSÉ MONCADA, titular de la cédula de 

identidad N' 12.292.863, a la FISCALIA TRIGÉSIMA PRIMÉRA del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 

Caracas, con competencia para intervenir en las Fases Intermedia y de 

Juicio Oral. El referido ciudadano se venía desempeñando como Fiscal 

Auxiliar Interino en la Fiscalía Municipal Cuarta del Ministerio Público de· la 

citada Circunscripción Judicial. 

El presente traslado tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

Comuníques 

r,1 <~:·t:.. ; : 
T-EK WILLIANS SAAB 

Fiscai'G.,Ec?~erai'de la República 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 19 de septiembre de 2019 

Años 209º y 160º 
RESOLUCIÓN Ni 1608 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

Wll!tO.: Trasladar a la ciudadana Abogada ODELIS JOSEFINA 

CUBILLAN HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad N' 6.213.055, 

como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la FISCALÍA CENTÉSIMA 

TRIGÉSIMA del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas, con competencia en materia para la Defensa de 

la Mujer. La referida ciudadana se venía desempeñando como Fiscal Auxiliar 

Interino en la Fiscalía Cuadragésima Séptima del Ministerio Público 

Circunscripción Judicial del estado Zulia. 

El presente traslado tendrá efectos administrativos a partir de . 

su notificación y hasta nue~~:iones de esta Superioridad. 

Comuníques/. jii:blíq,i)é~~ ... · , 
.f .. -i () ' (E• 
... : ... ,.·,.(•.= .. •-..,;,:, o•ªt:... 
i:f <: :.\ ~> 
~REK'WILLIANS SAAB 

Fisca\GeneraL de la República 

REPÚBLICA BOLIVARIANA. DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal G'imeral de la República 
Carac"ls, 27_ de septiembre de 2019 

Años 209º y 160° 

RESOWCI ÓN NII 1683 

'mREK WILUANS SAAB 
Flscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio 1-úbllcci. y en ii50'. de las atribuciones establecidas 

en los numerales 1 y 3 del art(culo 25 i!!úsdem. 

ÚNICO: Traslad~r a:'la cÍud·adana Abogada MARÍA DE LOS 

ÁNGELES RODRÍGUEZ URQ~NETA, titular de la cédula de Identidad 

N9 6.281.846, corno FISCAl .. ~OVISQÍUO a la FISCALÍA MUNICIPAL 

PRIMERA del Ministerio PúbHco de.la'Circunscripclón Judicial del estado 

N11eva Esparta, con sede en:La As,:i'néi.ón y competencia territorial en los 

Municipios Auntónornos kismendl, y :Antolín del campo. La referida 

ciudadana se venía desempeñando.'.'como Fiscal Provisorio en la Fiscalía 

Segunda del Ministerio fü~iit:~)l.e t~ cita_~c1 Circunscripción Judicial. , 

El presente trasla~(; tendrá efE¡ctos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nué~as lnstr'uc~ion~s de esta Superioridad. 
. ·. ,· ·, ,, 

. :·1 
Comuníquese y Publfquese. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 27 de septiemhre de 2019 

Años 209~ y 160º 

REsbwc1óN N" 1684 

-¡ARéK WILLIANS SAAB 
Fiscal Geileral de.la República 

En ejercicio de la facultad c-0nferida por el artículo 6 de la Ley 

Org,,nica del Ministerio Público y en·uso·de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo is eiusdem. 

ftESUELVE: 

ÍltiltQ: Trasladar'·a 1; .Gi~!:fadana Abogada MARGENIS 

JOSEFINA BLANCO, titular d.e· 1~ céd~Í~dé identidad N.2 12.969.273, como 

FISCAL PROVISORIO a la: fl'ISCALiA SEGUNDA del Ministerio Público de 

la Circunscripción Judicial :ei e~tado Nu~ya Í:sparta, con sede en Porlamar Y 

compete~cia plena .. 4i referida ciu~~da'na se venía desempeñando como 

Fiscal Provisorio en la Fiscal[~ Munlci~al•P~iijlera con Competencia Territorial 

Municipios Arismendi. y Antolín:. del: C~r'npo del Ministerio Público de la 

referida Circunscripció.n Judicial. ': ' : . ,· 

El presente t!.Jsia,do'tie:~e .~fectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas ir;istru~cio.nés de esta Superioridad. 

Comuníquese y Publfquese. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 01 de agosto de 2019 

Años 209º y 160º 
RESOLUCIÓN NII 1336 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

W'iltQ,: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

ciudadana Abogada ZIORKY YOLIVER PIÑANGO HERRERA titular de la 

cédula de identidad N°lS.541.314, en la FISCAÚA CENTÉSIMA del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 

caracas, con competencia en materia de Protección de Niños, Niñas Y 

Adolescentes, Civil e Instituciones Familiares. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 06 de agosto de 2019 

Años 209º y 160º 
RESOLUCIÓN N!! 1348 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

útill:O.: Designar como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

ciudadana Abogada YOLANDA DE LA TRINIDAD LAMAS RAVELO, titular 

de la cédula de identidad N° 6.918.858, en la FISCALIA TRIGÉSIMA 

PRIMERA del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado 

Carabobo, con sede en Valencia y competencia en materia para la Defensa 

de la Mujer. La referida ciudadana se venía desempeilando como Abogado 

Adjunto II en la citada Fiscalía. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

,1";='-
Comuníques,.~~\e. ni '1. ~}:'\&~ 

ll1~i!i':2ª 
Fi~c.al General de la República 

REPÚBLICA BOLIVARlANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 09 de agosto de 2019 

Años 209º y 160º 
RESOLUCIÓN N!! 1366 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artkulo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

.!UiLCQ: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al ciudadano 

Abogado JACOBO DAVID ESCALONA LUGO, titular de la cédula de 

identidad Nº17.843.170, en la FISCALÍA VIGÉSIMA CUARTA del Ministerio 

Público de la Circunscripción Judicial del estado Carabobo, con sede en 

Puerto Cabello y competencia en el Sistema Penal de Responsabilidad de 

Adolescentes, Penal Ordinario, Víctimas Niños, Niilas y Adolescentes. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

-✓-~~~,.'\ 
Comunrqif/ilrPí(b~uese. 

{V·;•.'·:. '~ts ;·¡; ·-:~- \{ ,, : ·~, -
:.~; ,:"~~re w1LL1~s sAAB 

F~cal General de la República 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 16 de agosto de 2019 

Años 209º y 160º 
RESOLUCIÓN N2 1421 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al ciudadano 

Abogado JOSÉ GREGORIO LARA BELISARIO, titular de la cédula de 

identidad Nº16.913.618, en la FISCALÍA DÉCIMA SEGUNDA del Ministerio 

Público de la Circunscripción Judicial del estado Guárico, con sede en San 

Juan de Los Morros y competencia en Penal Ordinario, Víctimas Niños, Niñas 

y Adolescentes. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

Comuníqu 

' 

f1. 7 ,,t •• \t-F¡-. 
~- ( \-~1·~·: t 
··,·:i TÁit'fitc"WI AAB 

l ~ . 

Fiscal General de la República 
\ ·, ....... ..-,' 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 16 de agosto de 2019 

Años 209º y 160º 
RESOLUCIÓN N2 1426 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

ciudadana Abogada ADRIANNY CAROLINA RAMOS DÍAZ, titular de la 

cédula de identidad Nº19.901.760, en la FISCALiA 76 NACIONAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 20 de agosto de 2019 

Años 209º y 160º 
RESOLUCIÓN NR 1434 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al ciudadano 

Abogado DEINNY ENRIQUE VILORIA COLINA, titular de la cédula de 

identidad Nºl2.440.610, en la FISCALÍA SÉPTIMA del Ministerio Público de 

la Circunscripción Judicial del estado Mérida, con sede en El Vigía y 

competencia plena. 

La presente designación tendrá efectos administrativos de su 

notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 

"\, ·,_ .. .,..,,.· 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 22 de agosto de 2019 

Años 209º y 160º 
RESOLUCIÓN N2 1447 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO al ciudadano 

Abogado ISNAL ARMANDO GUÉDEZ LÓPEZ, titular de la cédula de 

identidad Nºl6.271.691, en la FISCALÍA CENTÉSIMA TRIGÉSIMA 

TERCERA del Ministerio Público del la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas, con competencia en materia para la Defensa de 

la Mujer. El referido ciudadano se venía desempeñando como Fiscal Auxiliar 

Interino en la citada Fiscalía. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad. 



Martes 15 de octubre de 2019           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         448.263

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 09 de septiembre de 2019 
Años 209º y 160º 

RESOLUCIÓN Nº 1532 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 

Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 

establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO al ciudadano 

ALBERTO YORMA MEJÍAS, titular de la cédula de identidad 

N.º 7.118.524, en la FISCALÍA 81 NACIONAL DE DERECHOS Y 

GARANTÍA CONSTITUCIONALES Y CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. El referido ciudadano se venía desempeñando 

como Fiscal Auxiliar Interino en la citada Fiscalía. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a 

partir de su notificación y hasta nuevas Instrucciones de esta 

Superioridad. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 04 de septiembre de 2019 

Años 209º y 160º 

RESOLUCIÓN N2 1535 

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 

Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 

establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO a la ciudadana 

Abogada MONICA DESIREE RAMOS ONTIVEROS, titular de la cédula 

de identidad Nº 18.084.517, en la FISCALÍA DÉCIMA NOVENA del 

Ministerio Público de la Circunscripción judicial del estado Aragua, con 

sede en Maracay y competencia en materia Contra las Drogas. La 

referida ciudadana se venía desempeñando como Fiscal Auxiliar 

Interino en la Fiscalía Trigésima Tercera de la citada Circunscripción 

Judicial. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a 

partir de su notificación y hasta nuevas Instrucciones de esta 

Superioridad. 




